
                                              

                                                                                 
                                                                                                                               

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, DE 05 DE DICIEMBRE 
DE 2024 (D.O.C.M. N.º 244, DE 18 DE DICIEMBRE DE 2024) 

CATEGORÍA: AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO 

SISTEMA: DE PROMOCIÓN INTERNA POR EL DE CUPO PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

N.º PLAZAS  6 

ELEVACIÓN A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE CASTILLA-LA MANCHA, DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES POR ORDEN DE PUNTUACIÓN QUE 
HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO. 

Concluido el proceso selectivo y de conformidad con lo dispuesto en la Base décima de la Resolución de convocatoria, 
este Tribunal, en sesión celebrada con fecha 9 de abril de 2026 ha adoptado los siguientes acuerdos: 

1º.- Elevar a la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital la relación de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo. 

RELACIÓN DE ASPIRANTES POR ORDEN DE PUNTUACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO 
EN LA CATEGORIA AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN 
INTERNA POR EL DE CUPO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

DNI 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

FASE 
OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 
FASE 

CONCURSO 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

***7051** SOTOCA SANCHEZ SONIA 47,8125 04,2681 52,0806 

***4786** AGUIRRE RODRIGUEZ ANGEL 41,7188 06,9747 48,6935 

***6813** MUÑOZ SOBRINO 
ROSA 
MARIA 

36,0938 12,5000 48,5938 

 

En Toledo a la fecha de la firma del documento. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
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